
 

 
 

LA BENEMÉRITA ESCUELA NORMAL VERACRUZANA 
“ENRIQUE C. RÉBSAMEN” 

 

C O N V O C A 

A los estudiantes de todas las Licenciaturas y semestres de la 
BENV 

 

A inscribirse a los talleres extracurriculares correspondientes al semestre “B” del ciclo escolar 
2023-2024, bajo las siguientes: 

I.-BASES 

a) Ser alumno regular de esta Institución. 

b) La Institución oferta una diversidad de opciones de cursos y/o talleres conforme los 
recursos, perfiles y horarios del personal que los coordinará; por lo que el cupo es 
LIMITADO. 

c) Es importante que cada estudiante analice previamente el curso/taller que registre 
porque no habrá cambios. 

II.- REGISTRO 
a) Cada estudiante deberá elegir preferentemente una sola opción, y como máximo dos 

opciones (una presencial y una a distancia) considerando su horario   d           e   clase para el semestre; 
el curso seleccionado no deberá impactar en sus actividades curriculares. 

b) Las inscripciones se realizarán el día 19 de febrero de 2024 a partir de las 11:00 horas  y se 
realizará a través del SIABENV. 
Deberán proporcionar sus datos personales: Nombre completo, grado, grupo, número de 
teléfono celular y un correo electrónico de contacto. 

III.- DISPOSICIONES GENERALES 
a) A los estudiantes que se registren en más de un curso de la oferta educativa planteada 

para este semestre y, en caso de ser necesario para cubrir la demanda de los estudiantes 
que no lograron inscribirse en alguno de los cursos/talleres, se le anulará una de las 
opciones y se le enviará la notificación correspondiente a su dirección de correo 
electrónico. 

b) Si existieran lugares vacantes después del periodo de inscripción, se otorgarán a aquellos 
estudiantes que no se hubiesen registrado en los días establecidos en esta convocatoria. 

c) Lo no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por los directivos de esta 
Institución. 

d) Los cursos inician el lunes 26 de febrero de 2024. 
 

Xalapa-Enríquez, Veracruz, 16 de febrero de 2024 
 

DR. GERARDO GÓMEZ SALAS 

DIRECTOR 
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